
Resolución 35 de la directora general de Producción Agrícola y Ganadera, de concesión, anulación y 
pago de subvención a los beneficiarios que se relacionan, y de reconocimiento de la propuesta de 
pago a Agroseguro S.A. del importe resultante de la diferencia, de las ayudas de la Comunitat 
Valenciana a la suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios 
combinados.

Visto el certificado y la propuesta de la jefa del Servicio de Ordenación Agraria, de concesión, anulación 
y pago de subvenciones de seguros agrarios con cargo a la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería 
y Pesca de las siguientes liquidaciones, cuya relación completa de personas beneficiarias se puede 
consultar en la sede electrónica de la Generalitat, en la dirección de Internet sede.gva.es/es/proc15162, 

PLAN TIPO
Fecha de 

la 
propuesta

Fecha
de 

presentación 
por 

AGROSEGURO, 
S.A.

Núm.
Liq.

Núm.
Benf.

Relación,
desde hasta

Importe 
concesión 

Importe a 
anular       

2024 Agrícolas 25/11/2025

08/04/2024 193 12 ROMERO MUÑOZ VICENTE a BROCH VALLS JUAN JOSE 455,04

12/04/2024 197 3 ROMERO MUÑOZ ANTONIO a PEREZ MARTINEZ FRAN-
CISCO

161,39

09/12/2024 279 3 MIRO GARCIA EDUARDO a PEREZ PEREZ VIDAL 447,01

27/01/2025 310 50 SALVADOR VICENT MARCO ANTONIO a SAT 10020 
SPANISH ORANGES

7.011,42

11/02/2025 317 10 DONAT SILVESTRE CARLOS a FIREGREEN SL 1.607,50

26/02/2025 322 12 DIAZ RIVERA MARIA VICTORIA a FRUTAS RIQUEMUR SL 2.601,68

04/04/2025 337 21
ORDUÑA CARRASCO JOSE a VIÑEDOS ECOLOGICOS LA 
CAMPESINA SL

2.153,02

14/04/2025 341 18
ORTI GUARCH EUSEBIO JULIAN a MARTINEZ TRILLES 
CB

2.337,06

18/04/2025 347 5
VADILLO ALBIÑANA JOSE GERMAN a SAT LAS DELI-
CIAS 1.546,33

18/04/2025 348 2 AGROVERT SL a SAT LAS DELICIAS 134,50

28/04/2025 352 12
SALVADOR MIGUEL FRANCISCO a FRANCISCO CHAFER 
SL 2.125,87

02/05/2025 359 8 GARCIA CATALA DOMINGO a AGROFRUTICOLA ALBI SL 596,24

06/06/2025 372 14
PELLICER CRESPO FERNANDO a COOP AGRICOLA DE 
PEGO COOP V

4.160,20

23/06/2025 375 8 POENARIU BALAN NICOLETA a KERASOL 2000 SL 422,72

07/07/2025 377 4 SIMO BRU JUAN MIGUEL a AGRICOLA FAMILIAR SL 1.507,09

23/06/2025 381 11 MATOSES GRANELL MARIA TERESA CARMEN a GAR-
CIA PERALTA SL

603,55

07/07/2025 382 8 GARCIA SEGOVIA ANA a BLANCH REDON MARIA CAR-
MEN

327,90

23/07/2025 383 229
ORTEGA VAQUERO VIDAL a HEREDEROS FILOMENA 
GARCIA SEGARRA CB 34.175,83

23/07/2025 384 5 MARTINEZ ALFARO JUAN a GIRBES ALIAGA MARIA DE 
LOS ANGELES

118,07

07/08/2025 385 109 HERRERO LUIS OSCAR a SAT N 49 CV SEGARRA FE-
RRANDO

19.587,17

22/08/2025 388 1 ALBEROLA JUAN PABLO 206,75

08/09/2025 389 1 AGRICOLA ALHA, SL 108,63

Número total de beneficiarios 546 Total importe por gasto presupuestario, a con-
ceder

Total importe a Anular

Diferencia



Vista la Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Comunitat Valenciana a la 
suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios combinados 
(DOGV núm. 9677, 06.09.2023), modificada por la Orden 10/2025 de 24 de julio de la Conselleria de 
Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca (DOGV núm. 10160, 28.07.2025). En aplicación del artículo 11.1 
del Reglamento 2022/2472 y del artículo 11.2 del Reglamento 2022/2473, la información resumida de 
la medida de ayuda financiada con fondos de la Generalitat Valenciana ha sido remitida a la Comisión 
Europea, habiendo asignado los números de registro de ayuda SA.109417, SA. 120065 y SA.109416, 
SA.120064, respectivamente.

Vista la Resolución de 20 de mayo de 2024, del director general de Producción Agrícola y Ganadera 
(DOGV núm. 9858, 28.05.2024), por la que se establece la convocatoria para el Plan 2024 de las ayudas 
destinadas a la suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios 
combinados, y la Resolución de 2 de julio de 2025, de la Dirección General de Producción Agrícola y 
Ganadera (DOGV núm. 10153, 17.07.2025), Resolución de 7 de noviembre de 2025, de la Dirección 
General de Producción Agrícola y Ganadera (DOGV núm. 10239, 17.11.2025) y Resolución de 24 de 
noviembre de 2025, de la Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera (DOGV núm. 10247, 
27.11.2025) de ampliaciones de crédito.

Visto el Convenio de colaboración de fecha 15 de septiembre de 2021, suscrito entre la Generalitat 
Valenciana, a través de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica y AGROSEGURO S.A., para el fomento de los seguros agrarios en la Comunitat 
Valenciana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8, de la Orden 10/2025 de 24 de julio, de la Conselleria de 
Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca,

RESUELVO

1º.- Conceder las subvenciones a los beneficiarios incluidos en las relaciones correspondientes a las 
liquidaciones números 381 a 383, 385 y 388 del Plan 2024 determinadas en el punto primero del 
certificado, por importe total de 54.901,20 

2º.- Anular la subvención de los beneficiarios incluidos en las relaciones correspondientes a las 
liquidaciones números 193, 197, 279, 310, 317, 322, 337, 341, 347, 348, 352, 359, 372, 375, 377, 384 y 
389 del Plan 2024 determinadas en el punto primero del certificado por un importe que asciende a 

3º.- Reconocer la obligación y proponer el pago a AGROSEGURO S.A., por el importe de 27.407,43 
con cargo a la aplicación presupuestaria G01120201GE00000.714B00.47009, de la línea S0288 del 
ejercicio 2025.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición, ante el 

mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer directamente Recurso 

Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 

46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 



Por delegación, art. 8 Orden 10/2025 de 24 de julio, de la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y 
Pesca (DOGV núm. 10160, 28.07.2025).
                                                                                                                                                                                                                                                          
València, a fecha de la firma electrónica


